
S LICITUD DE COMISIÓN DE SERVIClOS 

l. ldentificQCÍÓn del(k>s) hrn 01rnrio(s):

NOMBRE RUN ESCALAFÓN CALIDAD 
JURÍDICA GRADO

1 JOSE GOMEZ TOíHU S 
2 EDUARDO GUZM!\f� Pi\l�E Jl'S 
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11. Antecedentes de Jo Comisión:
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XXXXXXXXXXX AUXILIAR 
CONTR/\TA 12 

PLANTA 16 

DESTINO 
MOTIVO 

SAN:/\ JUANA· VISITAR LUGARES PASEOS TALLERES LABORALES 
TiU\SL,\DO FURGON MUNICIPAL 

DÍA DE SALIDA ;: /2025 DÍA DE REGRESO: 24/09/2025 
MEDIO DE TRANSPORTE, FUf<(JC)l'-1 MUNICIPAL Nº 79 CFTJ-35 
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1 e rJ P. c�P:/ 202'1· CONCEPCIÓN, 't}·O·· �1:.1 , · a
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N ° 1�:::,,,_l/ VISTOS: estos cm Ieee :,ntos; el Reglamento Nº 4 , del 30/09 /20?.i,¡ Delegación de Atribuciones Alcaldicias el 
Decreto de Hoclendc1 Nº262 de 1 977 y sus modificaciones¡ lo dispuesto en 191 Ley Nº 18.883 y, en uso de las focultades 
legcdes conferidas por los urtículc• 12" y 63" Ley Orgémico Constitucional de:/v\unlclpalidodes. 

DECRETO: 

Designme ol f ·¡:;l1ado, en Comisión de Servicios poro el cometido, fines y días Indicados
precedentemente, / 

Péiove1ok::, e, 11 ti, í ¡ ,, "' c,,111•;;n1c los viáticos que correspondan y los gastos goneraies del viaje u otros 
derivados del cq¡w5tÍd0 ,:;n q•Y: i,ic, ,don e impútense como se 5eñcila • 
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POR '.9tlDEN Dfl. ALCAW,: __ / 
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"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


